REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de enero de dos mil nueve.

A fojas 727: por evacuado el traslado, se resolverá en definitiva.

Actuando de oficio y de acuerdo con lo resuelto a fojas 668 y con las presentaciones de las partes de fojas 679 y 723, ofíciese a la señora Ministra de Planificación, al señor Ministro de Hacienda y al señor Ministro de Justicia, a objeto de que cada uno de ellos informe a este Tribunal al tenor de las siguientes preguntas:

1) Cuáles han sido los medios escritos en los que ha contratado avisaje el Ministerio que US representa, desde agosto del 2006 a la fecha, y cuáles los montos gastados en virtud de cada uno de los contratos en cuestión;
2) Cuáles son los procedimientos y criterios que ha utilizado el Ministerio que US representa para contratar el avisaje publicitario en medios escritos en el periodo indicado en el numeral 1, y en qué normas, de cualquier jerarquía, están contenidos dichos procedimientos;

3) Qué fuente de información ha utilizado el Ministerio que US representa para conocer tanto el tiraje de los medios escritos con los que contrata avisaje como los niveles de lectoría de esos medios de comunicación entre el público objetivo destinatario de los mensajes, en el periodo indicado en el numeral 1;

4) Si la línea editorial de los medios de comunicación escritos ha sido un factor a considerar en el período en cuestión para la contratación de avisaje, y por qué razón; 

5) Si desde el año 2006 en adelante, la cartera que US dirige, ha contratado avisaje publicitario para dar a conocer sus fines, planes y programas, con oferentes de medios escritos que no se encuentren inscritos en la Dirección de Compras y Contratación Pública. De ser ello efectivo, cuáles son los fundamentos que justificaron dicho proceder; y,
6) Si el Ministerio que US representa ha contratado avisaje con la Revista Punto Final en el período en cuestión.

Notifíquese por correo electrónico

Rol C N° 171-08

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

